
ÍNSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

eUlCA

RESOLUCION No. "6-9i-p/cnd-ipd

Lima, 22_je Mosxq <lel99l.

K^ista la solicitud formulada por doña Norma CELMI ALFARO pidiendo li
•encia por enfermedad; —

ONSIDERANDO

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa, y ocupa el
Auxiliar de Contabilidad I de la Unidad de Contabilidad de

la Oficina de Administración;

Que, dona Norma CELMI ALFARO con los certificados de Descanso Medico-
visado por la Sub Dirección Nacional de Medicina del Deporte,acredi
ta el derecho para hacer uso de la licencia solicitada;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No, 329 -
Decreto Ley No. 22867, Decreto Ley No, 22482, inciso e) del Artículo 24
Decreto Legislativo No. 276, inciso a) del Artículo 110 y Artículo 111
del Decreto Supremo No. 005-90-PCM; y.

Escando a lo informado por la Unidad de Personal y con el visto bueno-
de la Oficina de Administración ;

O
tortiectttwo ̂

tiBcional C

^'N^SE RESUELVE

■TICULO UNICO,- CONCEDER en via de regularizacioii a doña Norma CELMI
AI,FARO Auxiliar de Contabilidad I de la Unidad de -

ntabilidad de la Oficina de Administración QUINCE (15) días de Licen
^ a por enfermedad con goce integro de remurier^aeiqnes por el día 18~
de Mayzo; 31 de Mayo; 12; y del 17 al 28„,.d€^nio Je 1,991,

MUNIQUESE,

DWC/UP.
DGde A/AE.
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Eleva Proyecto de Resolución concei i^do. licen- 1 \í~\
cia a servidores. I.- i Í_ .
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REF. Solicitudes s/n (5)

FECHA Lima, 15 de Julio de 1991.

Tengo el agrado de dirigirme a su Despacho ele
vando a su consideración cuatro (04) Proyectos de resolución conc£
diendo licencia al personal que se indica a continuación por el
motivo y períodos que se señalan.

A don Miguel Zuta ZUmaeta trabajador de Servicios I (empleado^,
siete (07) días de licencia por enfermedad en vía de regulariza
cion del 22 al 28 de Febrero de 1991.

A doña Norma Celmi Alfaro Auxiliar de Contabilidad I de la Uni

dad de Contabilidad 15 días de licencia por enfermedad por el -
día 18 de Marzo, 31 de Mayo; 12 y del 17 al 28 de Junio de 1991.

A doña Zoila María Bistolfi Chale, Secretaria II de la Unidad de
Abastecimiento 74 días de licencia por maternidad del 21 de Mayo
al 02 de Agosto de 1991.

A don José Macuado Cangahuala ex-trabajador de Servicios I (obre
ro) de la Dirección Departamental IPD-Junin, fallecido el 27 de
Junio de 1991, 19 días de licencia por enfermedad en vía de regu
larizacion del 08 al 26 de Junio de 1991.

Al respecto esta Unidad de Personal estima pro
cedente conceder lo solicitado por estar de acuerdo a disposiciones
vigentes y debidamente acreditadas con los respectivos documentos
justificatorios.

Por consiguiente, acompaño al presente los Proyectos de Resolucjon
y demás antecedentes a fin de que se sirva visarlo y disponer su
elevación a la Alta Dirección para su aprobación.

Es todo cuanto tengo que informar a Usted, sal
vo mejor parecer.

Atentaii¿nte,
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DGdeA/AE
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